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2.° £1 producto d * las ventas sucesivas de bienes 
üaoionales de. todas clases, inclusos los censos de igual 
procedencia, cuyas ventas se hacen en la actualidad á 
papel i y se harán en lo sucesivo a metálico si se adopta 
la propuesta del gobierno, á pagar en veinte anualidades. 
A doscientos sesenta millones, según aparece en el esta
do nünK 4 . ° , asciende el valor en capitalización de los 
bienes procedentes de comunidades religiosas de varones, 
mostrepcOt, ioeorporacionesinquisición y adjudicacio
nes por. débitos, cuya venta se está veriricando con ar 
reglo á las disposiciones vigentes. Realizándose en me-
téhco, 4 pagar en veinte anualidades, entregándose el 6 
por 100 del praoio en cada uno de loa <üez prtmerosj 
años, á fin de proporcionar en ellos mayor fograsxvy* 
el 4fíer.t00 en lejsidfez restantes, no. seca ayenjtttradoi 
esperar que se triplique ó cuadruplique el >aior que se 
obten^a^n* 15 será prometerse de este medio por espacio 
de no poeos anos un recurso de treinta á cuarenta»¡«fe 
liónos ea cedttuaog ¿i^q ; 0 0 ! »oq c lab ¿.¿ir,l ¿ ob k 
-3»fco E l fbndo do los pagos que en la actualidad se 

hacen en dinero, en equivalencia de papel, del precio de 
incas nacionales de menor cuantié y de residuos, aug
mentado con los rendimientos que produzca el permiso 
de verificar asímisnio en dinero los áp Jasflnoasi ma» 
yor cuantía. Estos dos medios vjenen á refundirse en uno „ 
hecha que sea á.los compradores la concesjon de.sattsn 
fhtíePiaD5mebtlioo i W noluntad la quejee paga actual
mente en papel, fijando para la reducción á dieero e a 
tipo que, sin perjudicar al estado, les pueda ofrecer aU 
guna ventaja, asegurándoles de la eventualidad de fina 
subida de precio en los efectos que se obligaron á entret 

0jjpsi/¡q 1$ .obeo^scD ío no fccbnoi w t f e e t t n Ü?» ovia j 

^ a J ; ^te^ d b j á^r^ tai^^l^ii f^rse que ¿mayor parte-
sí no l a totalidad, y h ios, págós flue liaíyan de W e r s e e í 

Pasa de setecientos millones, según el estado núme
ro 5.°, la cantidad que por este concepto se adeuda en 

se debe en deuda sin interés,: y puedo calcularse aproxi-
madamente que escederá de igual suma el papel de ia 
ÍKIPflrtfePSifc mülones ql de la segunda, 
c^ya ( ^ntreg i debe Ve^ftqarse ^qsde el año de 1851 

W8iffl«r*m* c ^ ; % i : á ^ / 4 ^ i ^ * j i ^ ^ : . . < Í M i sujeción i 

wm* w h sm^ m mMfo^pttfwu&w ios 
Wm m m * « í f » jmsm^itám^. cbw& .de 
veinte millones en cada uno, siendo de poca entidad en 
W f W f i R S S i q < k ' v ' . ' i IJ obiz f>7im Dnp s b n r : ^ *ic #l 

De los tres medios indicados, que producirán en cada 
ano, por espacio de algunos, un recurso que, sin peligro 
de notable iues^ctitud, puede calcularse aproximadamen
te en sesenta/«úUoaes ¥ él primewiudáí ellos no causará 
disminución en los ingresos naturales del presupuesto, 
í?ino en M parie re^peétiva al aho.de 1851, el segundo 
solo podrá producirla en cuanto á la renta da los bienes 
que 1 figura en el presujiDesto, ¿y que ¡escode podo de 
cuatro A l iU fMs^ y j d o t ^ e i a j i o producirá disminución 
alguna, pueste^qut ee^aei cjd»ta:actaqlmente en el pre-
$upue«to de trigpeees « i cob. el papel n i con el dinero que 
se í-Boihe; en pago d a bienes nacionales por hallarse espe
cialmente destinado ó inamortisdoioncn tzáiá Q<:: 0;.. 

Los medios indicados no serán ciertamente efectivos 
eá ea totalidad en efc primer año, lo cual exigirá en él, 
y en parte tal vez en algún otro , tm reourso y un sacn-
ficio pasajero, y perm'tofet totte fct l 4M«Mé ; pm no 
es-dudable que cotí elb» f w d e cénsiderarse asegurada 
la a f l c a a e n de una suma de sesenta mfibiies, mas bien 
máscemenos, at pago de üvtev«sé*y^éiwitiEacion de 
la nae^a deuda i>or algunos afies; bajo cuyo supuesto no 
parecerá ciertamente una ilusión la fundada creencia de 
que en las posibles ecottómias y en elanmente natural de 
las rentas se encuentre el suplemento de los veinte millor 
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oes que restan para Henar la obligación de que.se 
en los primeros años, y para atenderla pcg^ompl 
los ulteriores. 

E l gobierno sin embargo, d 
pie ta seguridad, se reserva proponer 
adopción de otras medi Jas análogas," 
ducir recursos que , sin disminuir 
presupuesto, basten por si solos para 
gacion. 

Tal es el pensamiento del gobierno, 
se ha formado respecto del importantlsi 
tal asunto del arreglo de la deuda. 

¿Encontrarán ahora los acreedores este arre 
admisible como lo e ^ p s i d ^ el gQbienw? 
todo lo favorablemwm i f lhÉ$wWSfl* 
tuáles c i r c unstant t » I e H 
ha hecho en su SMM W f W w V f e r se 
la impresión q u i e n éuosse pmmijesf/pre 
c ir que se harían una triste ilusión. Cualquiera otro ar
reglo en que se les prometiese mas de lo que- en este se 
les promete no pasaría deser una promesa ilusoria, co
mo no lardaría en acreditarlo la esperiencia. £1 arreglo 
por otra parte está en cierta relación con a l i s t ado de
presivo de nuestros fondos en el mercado. Es patente 
que si fuera otra la situación fie las coas , y el gobierno 
pudiera apelar atwpursd tlel crédito, pódria ofrecer con-
méSSÜPmSi fa^irábles á tos acreedoras, proporciona^ 
dose los med os necesarios con su ausilio. De todos mo
dos, sí el bajo precio de Ies efectos públicos perjudica á 
los acreedores al tratarse del arreglo de la deuda, tanto 
o mas perjudica á la nación, que se ve condenada á ha 
cer en favor de l crédito todo linaje de sacrificios sin sacar 
de'41 partido a l g u n o . : t 

Por lo demas^ná sólo es *a España lá que , al tratar 
det árrbgto dé> stt1 ^ o d á v ^ b t y seguido ér fileno que 
propone el gobierno. Otras naciones de Europa, coloca
das en circunstancias parecidas, han dado un ejemplo 
análogo, no vacilando en disminuir la masa dé su deuda, 
bien rebajando los capitales, bien reduciendo el tanto 
tlél interés. L a misma Inglaterra ha apelado no pocas 
Veces á este último medio. 

Por grande que haya sido el respeto profesado á los 
acreedores públicos, también se ha tenido en considera
ción la situación económica del estado, y la necesidad de 
acomodar á los recursos del tesoro las cargas impuestas 
por la deuda. Y nuestra nación, conmovida por tantos 
trastornos, agitada por tantas revoluciones , y presa por 
último de una guerra civil , tan hurga como; desastrosa, 
no merecerá ciertamente censura por hacer lo qne'otras 
han hecho en una posición tal vez menos desfavorable. 
Aquellas naciones en su tiempo, como la España ahora, 
han reconocido que en esta materia hay un principio 
inalterable, del cual no es dado separarse, y ante el cual 
desaparecen todas las demás consideraciones; no debe 
exigirse mas , no debe hacerse menos de lo que sea 
posible.. ¡m \f¿my ófl á i r.;.:!u:: zoS 

Estas consideraciones han guiado al gobierno ea l a 
propuesta del arreglo de la deuda, comprendida en 
el adjunto proyecto de ley, que el ministro que suscribe, 
autorizado por S. M . y con acuerdo del consejo de m i 
nistros , somete á la aprobación de las cortes. Pocos 
asuntos reclamarán tanto, ninguno mas la cooperación 
que el gobierno busca en su reconocido celo y alta sabi-

0 ¿ rooíní duría., í mf] j-\ ¡ fiel 
Madrid eU>-—Juan Itravo Murillo. lífí*oq gal 

PROVECTO DE LEY. 
• • r . 
Todos los créditos contra el estado, 
cualquiera de las categorías existentes 

>lica, serán convertidos en renta del 3 
dose los nuevos documentos que la 

os al portador 0 inscripciones trasferi-
de los interesados. . 

deuda procedente de tratados con las 
ger as, que no será objeto de las dispo-
ley. 

ptúa igualmente la deuda del 3 por 100 este-
interior, creada ó que se creare con arreglo á las 

ia f¡yLfVMMy>jfirá supinación actual, sin 

al tipo del 33 i 
Jeroeras partes 

capital dé la deuda convertible, considerado 0 redu
cido el de cada clase de deuda, para hacer aquella reba
j a , en ta forma siguiente: 

E l capital de la deuda activa estfan^era y de la C i 
terior del 5 por 100 existentes se ccrasiaérara j£df todo 

f • I til» ¡rt í . íj> O. 

E l de la deuda del 4 por 100 y vales consolidados 

tos, ó sea el 80 por 100, se^u^ 
eLdelo .por IDO. \ l -m«. con 
E l capital de los cupones vencidos y no satisfechos 

ni capitalizados de la deuda activa y de la'del 5 y 4 por 
100 interior; la deuda corriente con interés á papel del 
5 por 100; los vales no consolidados; la deuda pasiva 
estrangera y la sin interés se considerará en él tanto que 
corresponda, según el valor respectivo y proporcional de 
los mismos efectos, con él del 5 por 100 interior que re* 
sulta del precio medio que el uno y los otros han tenido 
por cotización en el año de 184% I 
¡c 

» 

que disfrutaban rédito, y l a que trae so origen de otros 
títulos La primera' optará a convertirse cómo desda 
corriente eon interés á papel, aumentando ó rebajando 
el tipo de conversión de está última en la proporción que 
dicho rédito escoda ó baje del 5 por 100. De la segunda 

dados la proce-se convertirá como los vales no 
dente de fianzas, depósitos , sales y tabacos ocupados, 
caudales venidos de América, ú otros deque se apoderó 
sin título el gobierno de la época respectiva. E l restóse' 
convertirá como deuda sin interés, y lo mismo sé hará 
con los red i tes no liquidados de la deuda corriente , de> 
las imposiciones vitalicias y de la deuda provisional pro
cedente da ¿apílales con Interés.'; u i o<¡ &up . > 

Las rentas vitalicias se capitalizarán al 3 por 100, y 
el capital que resulte se considerará y convertirá como 
el de la deuda del 5 por 100; pero en lugar de inscrip
ciones o títulos de renta perpetua, se espedirán certif i
caciones de la que corresponda, pagadera durante la v i 
da de sus poseedores, M U S I I n afe s u (&$n£ 

Ar t . j3. 9 Los créditos contra el estado, pendientes 
aun dé liquidación, continuarán abonándose en las clases 
de deuda que corresponda, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, y los nuevos valores serán asimismo eon*» 
vertibles á voluntad de sus tsnedores en las rentas del 
nuevo 3 por 100 , según su clase , bajo las reglas esta* 
blecidas en el articulo precedente;• • D p e q ' ! 

Art . 4.° Tendrán derecho á optar por la nueva con
versión los certificados de la deuda antigua denominada 
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(») 
diferida, emitida en P a r i i « o 1831, oonsidenuutó su «a -
pital oorao el de,la deuda, ( * 9 i x « . « ^ j , K M muáfHeOd 

-oto*&A ¿Mafrita ^ l f f l ^ . f f i í « r M ; « t « T M f f l f l 

ser convertidos á virtuddé l a fey de iSU pófúú¡ hsberv 
Sé presentado den tro de los plaí é<* prefijado* »mq •> 

Estos créditos se reconocerán ahora y considerarán 
ai respecto de Us «d** temperas ^ 

conversión los capitales de ía antigtfa déédáestra^erti 
a^5 f x * 100, no presentados en la época referida, oon-
sidei^dolos oomo denda activa en suir.doa tti&m&Kt 
t «^y ,eqmo4endfc i^^ 
deducidas lasados auinta* ^mmmWm^ 
diferencMLjJltr.e e? 

i r i T r ? r ^ - r § ^ 
s i t t e r tnddtó^^^ 
y una tercera corno^ pasiva, íos cupones vencidos hasta 
noviembre de 1833, y las cédulas de premio que dejaron 
de presentarse al convertir en tiempo hábil. .iKHifi 

Ar t . 8.° L a conversión será voluntaria por parte dé 
los acreedores. 

Art* »•« lar nueva renta del 3 
i q ^ n l e i < u j 

r 
de 100¿¡ ¿ Í i l a j ^ p ^ X á r * ^ i S a ^ 

jnnftry 31 de diciembre de cada- anoy y^n^rage-soverí-
ilcará precisamente en España. 

Ar t . 10. L a conversión tendrá principio desde l . # 

de enero da; v lH5* . Los nuevos^ intereses empezarán á 
córner 4esde%el flaismo dia para los ( p e s e p r t s e n t w * 
convertir anlíes,de ,1<° 4PJJUUO de dicho a p o d o s que se 
presenten: <son p ^ t e r i o j h M solo, tendrán, deíeejw á 
tes; intereses; desde el semestre siguiente; ̂ e » que lo ve
rifiquen, - i : >n; ib VtíHU? 

Ü 4 ) eQaeda el gobierne a u t o i ^ d ^ n a f a ^ a a r * 
adenj^^deí jas reates aeljiftUéiyq £pa* W P necesaria^ 
parada eonve^ loa , ; !^ í * r a W t 
pender de k*S; obligaciones legaWefnana,Jas de¡ A* 
versión de 1 8 3 4 , y que hayan podido quedar en descu*-; 
bierto, dando cuenta á las cértes del uso que hiciere de 
esta autorización. 

Ar t , 12. §e autoriza igualmente a l gobierno, ba^o la 
misma obligación,'M U¿ cuenta á l a s a r l e s f , para f rre -
gíar y tóisigiir la$ tiuehtas de los antiguos empréstito$ 
que aub estuvieren pendientes, en los términos que con-
slderVmás ^ul&tívos y Vediaiosbs a l estado. I * ™ 
í A r t . 13. ! $i résultádb dé íâ  conversión y eí náhiero 
de los nuevos documentos qué se emitan y su importe se 

satisfacción délos acreedores. . , , . 
' A r t U . Sóbrela entidadactualméntódestioadaá 

ládeúiíá qtte setiálla en'étecúvb fótíe de interés, y el a u 
mento que aquella suma deba tener en cumplimiento de 
las disposiciones vigenies, se consignará en los presu
puestos generales del estado la cantidad de ochenta m i 
llones para el pago de tos ioUreses y amortización de la 
nueva renta del o por 100, aplicándose precisamente a l 
segundo objeto todo eísobrartte que, después de satis
fechos los intereses, nsuUe en cada auo de los ochenta 
millones. 

Art . 15. La facultad de que en la actualidad disfru
tan los compradores de bienes nacionales de entregar en 
ciertos casos dineroétfeauiyaleróa de pffpel, para sa 
tisfacer el precio, se haceestenirv&fálbítosj-pdi'ótñtíén* 

dotea.págarJoixitte adeudan por |os. plazos ya vencidos o 
V§lJ¡ittl ik¿ft papei é títiarOí; ») »d ü't bLbaiqr: j ü eop 
¿m¡«ft ^ . p r i m e r casopodrán veriíto*r]0 en .las valores 
seaaladosaciualraeote, * en eiouevonapel de l3 por 100, 
adeijUéedOsele esteooa el aumeoto pro^ecioaal á la r e 
baja que aquellos valores hubieren sufádftpura su *m* 
f m ^ ^ - ^ f } ^ — 0 Í 8 I üb o m n sb TI bhhfM 

E n el segando entregarán en dinero la suma que cor
responda al valor efectivo del papel, según el cambio 
de cotización en la época en que verifiquen el pago, ó el 
que resuitR del preaiO inedia i del atfsfttttiptpel e n el 
quinquenio desde 1845 á 1 8 4 9 , 1 su elección. 

Ar t . 16. E n lo sucesivo se aerificarán á dinero to 
das las ventas de bienes nacionales que deben enage-
— — 1 ' -

S f W e i á ^ Ü a 

cada irna^Aí'lásrest^te^í; s C M ¿ ib ' & b *$JÍÍÍ> ',>M,<¡I> 

-bAebjuliífcis L o » productos á metáüeo de las ventas de 
fincas, que se hagan efectivos á couseeuencia de k> -&-

Je que no se naya 
s a W l f M á ^ 

m 

dispuesto hasta el dia, salva la t 
hallen afectos, tendrán aplicación" especial al pago de 
los intereses y amortización del nuevo 3 por i00, for
mando parte de la cantidad anual de los ochenta millo
nes que p ^ ; # h o o W e t o d ^ 
supuesto, con arreglo a l o que se dispone en el art. 14. 

A r t . 18. Todo el sobróle qttí M fósü^vopüe& 
resultar, después de cubiertas las obligaciones deb pre
supuesto del año respectivo, se aplicará, á Ja amortiza-
cion de la deuda*i j L [fiel ta enoiyéi^ ebp soiif.;i;psi ¿ol 

bierno someterá oportunamente á la deliberación de las 
Cértes. 

" ; MíNíSTERIO DK GRACI.V f Ü t ó M b ü f 
:enTj 

Entre los oficios enagenados de la corona existen 
muchos á cuyos dueños compete la facultad de nombrar 
tenientes. Estos tenientes, que ejercen y despachan á 

1 

solo durante la vida de aquel, ó hasta que enagena 
el oficio. Con indicar que esta es la naturaleza y condi
ción de las funciones de los tenientes, se oomprende íá-
(ñlmente que vienen á ser una especje de sustitutos de 
otros, y de aquí la necesidad de üjar y determinar el s u -

3pe para servir un oficio, cuya prop 
os, tres; seis o mas condueños, se 

orrespoude á 
teniente, sin 

poderse decir por consecuencia á qué tiempo se va á con
traer la duración de sus atribuciones, ni á qué persea» 
determinada representa. ^ O P O el fin, de evitar la tostrw*t 
oioo de espedientes sobre esta base errónea , que luego 
quedaría sin efecto por las resoluciones de este ministe
rio, la reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que las 
salas de gobierno de las audiencias no den cirito 



ro 

guoo de asta clase sin que ue baga constar prexiajnenté 
que la propiedad se ha consolidado en nq sok>iodividoo¿ 
procediendo Üfc igual forma respecto do4osoasOB etique 
las mugares 6 menores, atondo propietarios, verifiquen 
nombramientos de lemcotes en k « tértntnosytórmapara 
q ie4as , l e }Wlesb«4to^ feeii*w ebfl^ps &i<j> JSJJMJ 

Madrid 17 de mayo de 1850.—Arrasóla, ¿isoteiev 
-*íi 0 8L*p lífnfe üí OlOí'JÍ. fl£» UÜUE'MÍÍiS Obftifgoa fe tl:l 
oidítij-o ía ftirg'* ,foqfq ieh fiivilsola TOIS? la abnoq^yt 
Je ó to£(;q le neopiUvjv -M'\¡ un Looqv s\ w pobüsüoo eb 
le ne i JMBIIDRN® ttldtKO € ^ A 0 » ^ enp 

.noiooels u? x» t W 8 l ¿ c í 8 t ébéeb oine£fp|ifiip-
- o J OTQÜÍL s n^cofír iov^^^i^oí^ oi n3 .01 . r i / 
- e^ne r.sdob epp ^lanoiaafi ¿-eneüob ei-Jnsv esl táb 

* 1 i* a¿: 

~ V * v * 
cipaJes antes del dia 1.° de abril del ano#ro*imo ante-1 ano prójimo ante-

hiendo mandado a l -rior a i en que deban regir, y 
guíos alcaldes los referidos presupuestos correspondien
tes al ano de 1851, lo efectuarán en el improrogable 

« n o de m W ^ m ^ M 

mió á costa de los que no lo hicieren. Siendo indispen
sable que las propuestas de arbitrios para cubrir el dé
ficit que resulte en los mencionados presupuestos de 
1851 existan en este gobierno político antes del dia 26 
def ,corneq<e^los acaldes n f o c e r f ^ 

• 1 J 1 * 

0 ti 1 
1 * 

0 

los que d e i a r e n de cum-

pttmcntar lo que.por esta.se les manda, Madrid 16 de 

B W f t f f i 4 8 W ¿ b W de Zaragoza, oslemos pfrieid 
. .sohóD 

I N T E ! t ó É A t í É ; ! t í f e J Í J Í i L í K 

L a administración de contribuciones directas de esta 
p r o r i n c i a ^ ^ ^ ^ J e ^ d e J ^ s i 
gue: 

a A c o r d a d a ^ r ^s l i ret^n^énerai de contribucio
nes directas en ó r d e n ^ q £ 3 a * e j n a ^ # l t ^ 
domiciliaria por los inspectores de esta admiaistraoion 
de los establecimientos industriales con el objeto de me
jorarlos valoreadé W <^tribáciottdétstiteidio, colocando 

adáiiuislraoioo á l a f matriculados, o á mejorar la 
clasificación por que se hallen incluidos, con prevención 

_ l H r a ^ 
/lugar sí de los r e c o c i m i e n t o s 

blos apareciese que no se. hayan.matricuteidos, ó no es^ 
tan en la dase que les corresponden . golea 
^^Ci í^ '^- l iB^I^DlbUco por medio de este periódico* 
{¿ra'que fté^állo^ :notícik dé los focados5 que tanto 

arta?a bfiefo«lelossujetosal pago de (a oootrjü îcioju 
d t f ' M M B a J del oomercie y no ¡estén matriculados, y 

r á e l o s ^ tó to estén en clase inferior, se apresuren 
manifestarlo á la adrninfetracion de contribuciones ^di-

en el cQpQepto.de/qne h ^ w ^ s sp p/ocederácontra 
tos que haya lugar con todo el i i g o r de la ley. . ¿ U h , 

Madrid: 14 de mayo de 1850.—Lorebzo Flores Ca l 
derón. Sááá bqmaél na ttrtsvnoo la eéraffteáetq eb 
«ToTOq ioq jhdüuiov aVajoa i&oî tHvnóa a j ü.# .h}. 
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°.l oí rt.I-.,nti;.;.üi-!.i i ; í tnW l T^;v f : , t , 6 J . O l . J i A 
¿ ' ^ ayi^tíiiento constitucional (fe ta villa de A lco-
betódas, bacé saber á los hacendados forasteros en su 
térñcrtao jurisdíociohaf que el oadron ile la riqueza terr i 
torial se halla definitivamente rectificado y de manifiesto 
en la secretaría de la misma corporación por término 
de cuatro dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, para el efecto que espresa 
61 párrato í.4* de la circular de 20 de setiembre de 
1848; en inteligencia que trascurrido dicho plazo, se 
procederá á la derrama individual y no se admitirá re
damación alguna. Mb&oq n j ^ d enp v «iZKt eb tí* ieiov 
eb an . t-iy c |eb üaJioa¿^1 ;•. nlitapé obn^b ¡i h 

.oehuahnlms sJ a 

_ ^e l 'p resente y en virtud de W É h s t X ^ 

en dicha p # ^ n y ?n $ f l # W 
^e 

atajía u n ó ^ 1 ^ 4fté e o A e s p i t i á * ] ^ M K J g I S n T T ^ 

contra varios individuos que * ^ . m m ¡ ^ * á * r . I 

d a ^ s n y e a é s | ^ l l ! » R f l sú !•,ai;> £ p oJnoc i 
-íi-"yjq fetíl . .-i^^nciu n K un •, ,. ganoioieoq^ib r .• ¿ 
-itu U H M I J O ob büb^uüo x»í oJ J 9 leb Bolaienes aoJBeuq 

í ' MBRCADO^ H i B U G D D S GRAMOS, 
la üJüsíiiijeioeKjAfmate>jlM , ( ' 0 ! ^ . c l e b aJíio-i CVOUÍI 

.eenoilin; 

XeWla*v¿*4k4siii4v!M.:(A45>;r;^I«i:Mqn:. : i ' i t 

t I • I • I dactris, comercio, profesión, arte ú 
al pago de la espresada oontribuokm, utios< por -ho ftlt 

™ r á la ( J ^ j f f f j M # ^ 
la Í » W P < W l W B aer^, qp^venieníe que antes da llevarse 
k efecto la ínsita de, inspección acordada, se sirviese Y. S. 
pobftear *ti4Émxio en el Boletín Oficial y Diario ñe 

esta corte, invitando á las p ^ i ^ ^ e a c hai-

Madnd !á0demaypíe<8?CL |t,. ., y, 
MADIUD: Imprenta de D. Manuel Pila. 
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